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Nueve de agosto de dos mil veintiuno 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N. ° 2018-00997-00  
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, se acepta 

como dirección de correo electrónico de notificación la demandada la 

siguiente: danielatabares40@gmail.com. 

 

No obstante lo anterior, no se tendrá en cuenta la notificación remitida a la 

demandada el 24 de septiembre de 2020, teniendo en cuenta que no se 

allegó la constancia de recibido por parte de la demandada, toda vez que 

la confirmación de entrega presenta la anotación “el servidor de destino no 

envió información de notificación de entrega”. Aunado a ello, tampoco se 

tiene constancia de que al correo electrónico se haya adjuntado la copia 

del auto que libró mandamiento de pago y la demanda con sus respectivos 

anexos. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que adelante la 

notificación del demandado en debida forma, para lo cual se le concede un 

término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia por estados, so pena de declararse el desistimiento tácito de 

conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 317 de la Ley 1564 

(Código General del Proceso).  
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